
- En todo los sorteos que haya de celebrarse, habrá una representación de ambas empresas, cesante y nueva

adjudicataria, así como de sus respectivas comités. De cada uno los sorteos de levantará la oportuna acta.

ANEXO I

Documentos a facilitar por la empresa saliente a la entrante:

- certificado del organismo competente de estar al corriente de pago de la seguridad social.

- Fotocopia de las cuatro ultimas nominas mensuales de los trabajadores afectados.

- Fotocopia de los TC-1 y TC-2 de cotización la seguridad social de los cuatro últimos meses

- Relación de personal en la que se especifique: nombre y apellidos, domicilio, numero de afiliación a la seguridad

social, antigüedad, jornada, horario, vacaciones y a cualquier modificación de estos que se haya producido en los

cuatro meses anteriores. Con la justificación de la misma, modalidades de su contratación, especificación del

periodo de mandato si el trabajador/a es representante sindical y fecha de disfrute de sus vacaciones.

- Parte de I.T. y-o confirmación del mismo.

- Dias de asuntos propios ya disfrutados y justificación de otras licencias retribuidas.

- Fotocopia de los contratos de trabajo del personal afectado por la subrogación, si los ha tramitado la saliente.

- Copia de documentos debidamente diligenciados por cada trabajador/a afectado en el que se haga costar que

este ha recibido de la empresa saliente su liquidación de partes proporcionales de sus haberes hasta el momento

de la subrogación, no quedando pendiente cantidad alguna.

Este documento deberá estar en poder de la nueva adjudicataria en la fecha del inicio del servicio como nueva

titular

CAPITULO VI-CONDICIONES ECONOMICAS

Art. 25 - CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. La retribución de cada trabajador estará compuesta por el Salario Base

Convenio, residencia, antigüedad y los pluses y complementos que para cada categoría, actividad y nivel se

determinan en las tablas saláriales, ( Anexo I ), teniendo en cuenta que las mismas se corresponden con jornada

completa, percibiéndose la parte proporcional a la señalada en tablas en función de la jornada trabajada, con la

excepción del Plus de asistencia que se determina el presente Convenio Colectivo, el cuál su retribución será la

misma indistintamente a la jornada laboral que el trabajador tenga determinada.

Art. 26 - SUBIDA SALARIAL.

Para el año 2011, Todos los conceptos retributivos experimentarán un incremento salarial de un 2% que tendrá

efecto retroactivo desde Enero de 2011.

Para el año 2012. Todos los conceptos retributivos experimentarán un incremento salarial desde el mes de enero

de un 2%.

Los atrasos derivados de la firma del presente Convenio Colectivo, se abonaran en un plazo no superior a dos

meses desde la fecha de publicación en el B.O.M.E.

Art. 27 - SALARIO BASE. El Salario Base del Convenio es el que se determina para cada nivel y categoría en

la Tabla Salarial (Anexo I), del presente Convenio Colectivo.

Art. 28 - PLUS DE ANTIGÜEDAD. El complemento personal de antigüedad consistirá en trienios al 4% del

Salario Base de cada categoría del convenio. Este complemento se devengará en los mismos días y por los mismos

conceptos que se abona el Salario Base del convenio.
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